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 ORDENANZA No 030  

 
 

 EL CONCEJO MUNIICIPAL DEL CANTON SIGCHOS 
 

Considerando 
 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República otorga a los Gobiernos 
Municipales la facultad en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso 
de sus facultades, expedir Ordenanzas Cantonales.  
 
Que, el numeral a del Art. 54 del COOTAD determina como uno de los fines del 
Municipio garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales. 
 
Que, la Carta Magna en su Art. 66 numeral 25 garantiza el derecho a acceder a 
bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen 
trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características; 
 
Que la Ley Orgánica de Comunicación en el Art. 1 tiene por objeto desarrollar, 
proteger y regular, en el ámbito administrativo, el ejercicio de los derechos a la 
comunicación establecidos constitucionalmente. 
  
Que, la Ley Orgánica de Comunicación en su Art. 7 establece: Información de 
relevancia pública o de interés general. Es la información difundida a través de 
los medios de comunicación acerca de los asuntos públicos y de interés 
general.  
 
Que, la Ley Orgánica de Comunicación en su Art. 13 contempla: Principio de 
participación.- Las autoridades y funcionarios públicos así como los medios 
públicos, privados y comunitarios, facilitarán la participación de los ciudadanos 
y ciudadanas en los procesos de la comunicación. 
 
Que, la Ley Orgánica de Comunicación en su Art. 78 establece que: Los 
medios de comunicación social son personas jurídicas de derecho público. Se 
crearán a través de decreto, ordenanza o resolución según corresponda a la 
naturaleza de la entidad pública que los crea. Los medios públicos pueden 
constituirse también como empresas públicas al tenor de lo establecido en la 
Ley Orgánica de Empresas públicas. La estructura, composición y atribuciones 
de los órganos de dirección, de administración, de control social y participación 
de los medios públicos se establecerán en el instrumento jurídico de su 
creación. Sin embargo la estructura de los medios públicos siempre contará  
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con un  consejo editorial y un consejo ciudadano, salvo el caso de los medios 
públicos de carácter oficial. Se garantizara su autonomía editorial. 

 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley, 
 

EXPIDE 
 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAM IENTO 
DE LA EMISORA DE RADIO MUNICIPAL DE SIGCHOS 
 
TÍTULO PRELIMINAR.  
 
Articulo 1.-  La emisora de radio municipal de Sigchos fue creada por el 
Municipio de Sigchos con el objeto de fomentar la información y participación 
de los vecinos en todos los temas que afecten a la Institución Municipal y la 
Sociedad en general.  
Esta emisora municipal tiene carácter consultivo, configurándose como órgano 
básico de participación en lo relativo a las decisiones que, en esta materia, le 
corresponda a la corporación municipal.  
 
La emisora municipal garantizará una información objetiva y pluralista,  así 
como la participación de cualquier fuerza política o asociación social o 
económica, y personas individuales, no pudiendo discriminar a nadie por razón 
alguna, condición o circunstancia personal o social, por su ideología, creencia o 
religión.  
 
La libertad de expresión, el acceso a todos los sectores sociales y fuerzas 
políticas, la igualdad de oportunidades a la hora de exponer las diversas 
posiciones y el pluralismo informativo constituirán los ejes básicos de su 
programación, el mismo que debe ser con respeto y responsabilidad.  
 
La concepción de la radio como medio vivo y participativo, dinamizados de la 
vida del Municipio y capaz de acercar la labor municipal a los vecinos, así como 
la conciencia del importante papel que tiene que jugar a la hora de fomentar 
nuestra cultura, son cuestiones fundamentales que animan la vida  de la 
emisora de radio municipal.  
 
El idioma oficial de la emisora es el castellano, sin prejuicio del reconocimiento 
de los derechos lingüísticos individuales de las personas o entidades a las que 
se les solicita su colaboración ocasional o a las que se les invite a participar en 
los diferentes programas.  
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La emisora municipal de Radio Municipal de Sigchos se caracteriza por las 
siguientes cualidades:  
 

� Es un medio de comunicación de titularidad pública.  
� Medio de comunicación institucional, nacido para propiciar nuevos 

canales de información entre administradores y administrados.   
� Tratase de un medio de comunicación local, tanto en lo referente a su 

ámbito de emisión como los contenidos de su programación, prestando 
especial atención a la comunidad que la sustenta.  

� Garantiza la objetividad, veracidad y la imparcialidad de la información.  
� Separará entre informaciones y opiniones, identificando siempre a 

quienes comuniquen estas últimas en su libre expresión, con los límites 
que marca la Constitución y la Ley de Comunicación. 

� Respetará el pluralismo político, religioso, social, cultural y lingüístico.  
� Protegerá a la sociedad en general, excluyendo a la exaltación de la  

violencia y a la apología de los hechos y conductas atentatorias contra la 
vida, la libertad y la igualdad entre hombres, mujeres y grupos sociales.  

 
TÍTULO I. OBJETO, NATURALEZA Y FINALIDAD 

 
Artículo 2.-  Al amparo de lo dispuesto en la Ley de Comunicación y la 
Concesión Organización y Control de las Emisoras Públicas, el control y la 
gestión de la emisora de radio municipal de Sigchos, correrá por cuenta de la 
propia entidad local; quien, con ánimo de fomentar la participación vecinal, 
procederá a seguir sirviendo a la comunidad, como órgano consultivo al que se 
le atribuyen las funciones y competencias recogidas expresamente en esta 
Ordenanza.  
 
Artículo 3.-  La finalidad principal de la emisora de radio Municipal de Sigchos 
consistirá en la colaboración de los criterios y normas de actuación de la 
emisora, y en la vigilancia y cumplimiento de los mismos. Velará por el 
mantenimiento de la emisora, como medio de comunicación abierto a toda la 
población y a la participación vecinal, y la difusión del quehacer municipal.  
 
Artículo 4.-  Para el cumplimiento de sus fines, le corresponde a la 
municipalidad:  
 

1. La designación del locutor/a de la emisora.  
2. La dirección y gobierno de la emisora municipal.  
3. La supervisión y aprobación de los planes de actuación de la emisora.  
4. La promoción, gestión y aprobación de mejoras técnicas y de obras, que 

puedan resultar beneficiosas para el mejor funcionamiento de la 
emisora.  

5. Coordinar las relaciones entre la emisora y las instituciones públicas y 
privadas.  
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6. Asignar en el presupuesto municipal las partidas presupuestarias para 
gastos e ingresos operativos.  

 
Artículo 5.-  El representante legal de la emisora será el/la Alcalde/sa del 
cantón Sigchos  
 
Artículo 6.-  Corresponde al Alcalde/sa, las siguientes funciones:  
 

� Someter al Pleno del Concejo la modificación de esta Ordenanza.  
� Proponer al Pleno del Concejo la modificación presupuestaria para el 

funcionamiento de la Radio Municipal.  
� Aprobar las propuestas de programación.  
� Informar al Concejo Municipal, el balance económico de la emisora.  
� Cuantas otras funciones acuerden con fines reglamentarios. 

 
 Artículo 7.-  El/la funcionario/a, locutor/a, coordinador/a de la Radio Municipal 
tendrán las siguientes funciones: 

� Elaborar propuestas de programación.  
� Velar por un servicio de calidad.  
� Preparar y ejecutar la programación de la emisora: local, regional, 

nacional e internacional. 
� Asesorar al Alcalde en todas las cuestiones relativas a la programación y 

funcionamiento ordinario de la emisora.  
� Llevar un registro económico de la emisora. 
� Actualizar y proponer el cuadro de precios por subvenciones y de 

publicidad para su aprobación. 
� No autorizar espacios radiales que vayan en contra de los principios de 

la institución, autoridad y sociedad. 
� Otras funciones acordes con los fines reglamentarios  

 
  

Artículo 8.-  Prohibiciones. 
1. Solicitar recursos, dadivas, premios, a nombre de la Institución a cambio 

del servicio de la radio. 
2.  Realizar anuncios, publicidad o cualquier otro tipo de servicio radial, sin 

su respectivo recibo de pago. 
 
 
TÍTULO II. RÉGIMEN ECONÓMICO  
 
Artículo  9.-  Los recursos económicos con que cuenta la emisora  serán los 
procedentes de:  
a) La asignación presupuestaria provendrá del presupuesto municipal de cada 
ejercicio económico.  
b) La concesión de las subvenciones que sean solicitadas a los organismos 
competentes.  
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c) Los ingresos que se perciban en el concepto de publicidad, previstos para tal 
efecto en el cuadro de precio al  público, por publicidad en la emisora municipal 
de radio.  
d) Los contratos de publicidad serán firmados por el/la Alcalde/sa o su 
delegado/a.  
 
Artículo 10.-  Tabla de precios para subvenciones, publicidad, que permitirá  
recuperar costos de programación de la emisora. 
 
Publicidad Comercial : Comprende cuñas comerciales, publicidad de 
instituciones públicas, de conformidad como lo establece el artículo 83 de la 
Ley Orgánica de Comunicación, programas de festividades, para lo cual se 
tomara en cuenta las tablas de precios de difusión y producción. Para lo cual se 
tendrá que suscribir un contrato en formato prediseñado y pre-numerado. 
 
Publicidad Extra.- Comprende: Partes mortuorios, venta de bienes, 
invitaciones religiosas, perdidas de documentos, para lo cual se establece el 
valor de UN DOLAR  de acuerdo a la tabla de difusión y producción. Valores 
que serán cancelados mediante especie valorada. 
 
 
 

 
TARIFAS 

DE 
DIFUSION 

 

DOLARES 

             TIEMPO 
 
             

Comercial 1.00 Por pase de 42 segundos  

Institucional 1.00 Por pase de 42 segundos 

 
 

 
TARIFA DE 
PRODUCCION 

 

DOLARES 

TIEMPO 

Cuña  5.00 Por  pase de 42 
segundos 

Transmisiones  60.00 Por hora 

 
Servicios Sociales : Comprende.-  Perdida de personas, animales, 
convocatorias a: reuniones, mingas, sesiones, asambleas. 
 
Quedan exentos de pago los siguientes servicios: 

• Servicios sociales. 
• Trasmisiones de la Santa Misa  
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• Programas de festividades de la Municipalidad; y , 
• Las autorizadas por el/la alcalde/sa 
 

Descuentos: 
 
8 pautas diarias de lunes a viernes en programación general; 
2 de bonificación de lunes a viernes (Dependiendo del horario de 
programación) 
 
Artículo 11.-  Los ingresos de la Radio Municipal, serán destinados 
únicamente para cubrir gastos operativos de la emisora.  

 
 
 

TÍTULO III. DEL PERSONAL 
 
Artículo 12.-  La Emisora de Radio Municipal dispondrá del personal necesario,  
para el cumplimiento de sus fines. Este personal estará integrado en la plantilla 
del Municipio, los mismos que tendrán los perfiles mínimos exigidos por la Ley 
Orgánica de Comunicación.  
Artículo 13.-  El horario de funcionamiento de la radio será de 24 horas, de 
lunes a  domingo, estableciéndose 8 horas laborales del personal. 
 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA 
 
De conformidad a lo previsto en la Constitución de la República, el Código de la 
Democracia, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Ley Orgánica 
de Elecciones, mismas que disponen que tiene derecho a establecer sus 
programas, proyectos y publicidad, de conformidad a las leyes electorales. 
 
SEGUNDA 
 
Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas disposiciones se consideren 
necesarias para la correcta aplicación en lo dispuesto en esta Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente ordenanza entrará en vigencia una vez aprobado por el Concejo 
Municipal, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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Dado en la sala de sesiones del concejo Municipal de Sigchos, a los 17 días 
del mes de Abril de   2014. 

 

 

            Ing. José Villamarín N.                                  Abg. Manolo Moya                                               

        ALCALDE DE SIGCHOS                     SECRETARIO  DEL CONCEJO                                             

                              

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico:  Que “LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMISORA DE 
RADIO MUNICIPAL DE SIGCHOS” fue discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Cantón Sigchos, en sesiones Ordinarías del 02 y 17 de Abril de 
dos mil catorce. 
 

 

 

Abg. Manolo Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

 

SECRETARIA  GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANT ÓN 
SIGCHOS.- Sigchos a los veinte y un días del mes de Abril de dos mil catorce, 
las doce horas.- VISTOS: De conformidad con el Art. 322, inciso 4to, y del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se 
remite en tres ejemplares  la “ ORDENANZA QUE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMISORA DE RADIO 
MUNICIPAL DE SIGCHOS”, ante el señor Alcalde, para su sanción y 
promulgación.- Cúmplase. 
 

 

 

Abg. Manolo Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN SIGCHOS .- Sigchos, a los veinte y dos días del 
mes de Abril de dos mil catorce, las 10H00, de conformidad con lo que 
establece el Art. 322,inciso 5to, y Art 324, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 
legal y por cuanto la presente Ordenanza, está de acuerdo con la Constitución 
y las Leyes de la República, esta Autoridad SANCIONA , en consecuencia “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA EMISORA DE RADIO MUNICIPAL DE SIGCHOS, entrará en vigencia a 
partir de su promulgación.  
 

 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DE SIGCHOS 

 

Proveyó y firmó la “ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMISORA DE RADIO MUNICIPAL DE SIGCHOS” 
el veinte y dos de Abril de dos mil catorce. 

LO CERTIFICO.- 

 

 

 

Abg. Manolo  Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO  
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ORDENANZA No 31 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANTÓN SIGCHOS 

CONSIDERANDO 

Que, es función del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Sigchos, el hecho de  establecer  el régimen del uso del suelo y urbanístico, 
determinando las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división 
o cualquier otra forma  de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando  porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

 

Que, constituyen decisiones del concejo municipal aprobar ordenanzas 
municipales, mismas que deberán referirse a una sola materia, con la 
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara  de 
los artículos que se deroguen  o reformen; 

 

Que, es atribución del concejo municipal el ejercicio  de la facultad normativa 
en las materias de su competencia, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 

 

En uso de las atribuciones  concedidas  por la Constitución de la República d el 
Ecuador y la Ley. 

 

EXPIDE: 

LA TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  A LA ORDENANZA Q UE 
CREA  LA URBANIZACIÓN  “EL ESFUERZO” DE PROPIEDAD D E LOS 

SEÑORES: SEGUNDO RAMÓN ANDINO ASHQUI Y MARCÍA  MARG OTH 
MUÑOZ VITERI, UBICADA EN EL SECTOR URBANO DE LA PAR ROQUIA 

LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Art. 1 .- En el artículo 12, luego de la palabra  de y antes de  la palabra años , 
sustitúyase  la palabra  dos  por la siguiente que dirá cinco 
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Art. 2.-  En el numeral 3 del artículo  12 luego de la palabra los, sustitúyase el 
texto terceros dieciséis meses  por el siguiente que dirá veintiocho meses 
inmediatos posteriores de la ejecución de la segunda etapa. 

Art. 3.-  Queda reformado el Art.  4  de la Segunda Ordenanza Reformatoria  a 
la Ordenanza  que Crea la Urbanización “El Esfuerzo” de Propiedad de los 
Señores: Segundo Ramón Andino Ashqui y Marcia Margoth Muñoz Viteri, 
Ubicada en  el Sector Urbano de la Parroquia Las Pampas, Cantón Sigchos, 
Provincia de Cotopaxi, aprobada en segundo y definitivo debate el 30 de 
septiembre de 2013. 

Art. 4.-  Luego del artículo 18, incorpórese la DISPOSICIÓN FINÁL ÚNICA, con 
el siguiente texto: En el caso de que los propietarios incumplieren lo que 
establece la presente ordenanza, la municipalidad se reserva el derecho de 
ejecutar de forma inmediata la garantía a que refiere el artículo 15 de la misma. 

Dado en la sala de sesiones del concejo Municipal de Sigchos, a los 17 días 
del mes de Abril de   2014. 

 

 

            Ing. José Villamarín N.                                    Abg. Manolo Moya                                               

        ALCALDE DE SIGCHOS                          SECRETARIO  DEL CONCEJO                                             

                              

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico:  Que “LA TERCERA ORDENANZA 
REFORMATORIA  A LA ORDENANZA QUE CREA  LA URBANIZACIÓN  “EL 
ESFUERZO” DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES: SEGUNDO RAMÓN 
ANDINO ASHQUI Y MARCÍA  MARGOTH MUÑOZ VITERI, UBICADA EN EL 
SECTOR URBANO DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, 
PROVINCIA DE COTOPAXI”. Fue discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Cantón Sigchos, en sesiones Ordinarías del 10 y 17 de Abril de 
dos mil catorce. 

 

 

Abg. Manolo Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO 
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SECRETARIA  GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANT ÓN 
SIGCHOS.- Sigchos a los veinte y un días del mes de Abril de dos mil catorce, 
las quince horas.- VISTOS: De conformidad con el Art. 322, inciso 4to, y del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se 
remite en tres ejemplares  la “ TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  A 
LA ORDENANZA QUE CREA  LA URBANIZACIÓN  “EL ESFUERZO” DE 
PROPIEDAD DE LOS SEÑORES: SEGUNDO RAMÓN ANDINO ASHQUI Y 
MARCÍA  MARGOTH MUÑOZ VITERI, UBICADA EN EL SECTOR URBANO 
DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI”, ante el señor Alcalde, para su sanción y promulgación.- 
Cúmplase. 

 

 

Abg. Manolo Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

 

ALCALDÍA DEL CANTÓN SIGCHOS .- Sigchos, a los veinte y tres días del 
mes de Abril de dos mil catorce, las 10H00, de conformidad con lo que 
establece el Art. 322,inciso 5to, y Art 324, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 
legal y por cuanto la presente Ordenanza, está de acuerdo con la Constitución 
y las Leyes de la República, esta Autoridad SANCIONA , en consecuencia “ LA 
TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  A LA ORDENANZA QUE CREA  
LA URBANIZACIÓN  “EL ESFUERZO” DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES: 
SEGUNDO RAMÓN ANDINO ASHQUI Y MARCÍA  MARGOTH MUÑOZ 
VITERI, UBICADA EN EL SECTOR URBANO DE LA PARROQUIA LAS 
PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI”, entrará en 
vigencia a partir de su promulgación.  

 
 

 

Ing. José Villamarín N. 

ALCALDE DE SIGCHOS 
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Proveyó y firmó la “TERCERA ORDENANZA REFORMATORIA  A LA 
ORDENANZA QUE CREA  LA URBANIZACIÓN  “EL ESFUERZO” DE 
PROPIEDAD DE LOS SEÑORES: SEGUNDO RAMÓN ANDINO ASHQUI Y 
MARCÍA  MARGOTH MUÑOZ VITERI, UBICADA EN EL SECTOR URBANO 
DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 
COTOPAXI” el veinte y tres de Abril de dos mil catorce. 

LO CERTIFICO.- 

 

 

Abg. Manolo  Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO  
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                                                           ORDENANZA No. 032 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS 
DE SOPORTE DE ANTENAS E INFRAESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE 
ANTENAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO MOVIL AVANZADO, SMA, EN EL 
CANTON SIGCHOS, SE ENCUENTRA VIGENTE DESDE EL CATORCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL TRECE. Publicado en el R.O 904, de fecha 4 de Marzo del 2013.. 
 
Que, el Art. 314.- De la Constitución establece: El Estado será responsable de la provisión de 
los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, 
TELECOMUNICACIONES, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás 
que determine la Ley. 
 
Que, el Gobierno Nacional y el Ministerio de Telecomunicaciones MINTEL, la CNT EP, 
dentro de sus planes de desarrollo ha proyectado expandir el servicio de telecomunicaciones 
para brindar un mejor servicio a sus clientes dentro del Plan Nacional de Conectividad, por lo 
que requiere contar con la infraestructura necesaria para la instalación de los equipos de 
telecomunicaciones a nivel nacional, por lo que se encuentra implementando tecnología 3G 
HSPA+, 4G,LTE, Trocalizada y Telefónica fija inalámbrica CDMA 450, siendo necesario la 
construcción, implementación y puesta en operaciones de sus estaciones bases en todo el 
territorio nacional. Las mismas que se requiere para el mejor desempeño de la ciudadanía del 
Cantón Sigchos. 
 
En uso de las atribuciones Constitucionales y  legales, 
 

EXPIDE: 
 
LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMP LANTACIÓN 
DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS E INFRAESTRUCTURAS 
FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO MOVIL 

AVANZADO, SMA, EN EL CANTON SIGCHOS 
 
Art. 1.-  Elimínese el literal f) del Art. 3 de la Ordenanza. 
Art. 2.-  Elimínese el literal a) del Art. 4 de la Ordenanza. 
 
La presente reforma a la ordenanza que regula la implantación de estructuras fijas de soporte de 
antenas e infraestructuras fijas de antenas relacionadas con el servicio móvil avanzado, sma, en 
el cantón sigchos entrará en vigencia, a partir de su promulgación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro oficial. 
 
Dado en la sala de sesiones del concejo Municipal de Sigchos, a los 19 días del mes de 
Junio de   2014. 
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         Dr. Mario Andino Escudero                                          Abg. Manolo Moya                                               
        ALCALDE DE SIGCHOS                              SECRETARIO  DEL CONCEJO                                             
                              
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico:  Que “LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE 
SOPORTE DE ANTENAS E INFRAESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS 
RELACIONADAS CON EL SERVICIO MOVIL AVANZADO, SMA, EN EL CANTON 
SIGCHOS” fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Sigchos, en 
sesiones Ordinarías del 11 y 19 de Junio de dos mil catorce. 
 

 
 

Abg. Manolo Moya Jiménez 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

 
SECRETARIA  GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANT ÓN 
SIGCHOS.- Sigchos a los veinte y tres días del mes de Junio de dos mil catorce, las 
doce horas.- VISTOS: De conformidad con el Art. 322, inciso 4to, y del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se remite en tres 
ejemplares “ LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS E 
INFRAESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS RELACIONADAS CON EL 
SERVICIO MOVIL AVANZADO, SMA, EN EL CANTON SIGCHOS”, ante el señor 
Alcalde, para su sanción y promulgación.- Cúmplase. 
 

 
 
 

Abg. Manolo Moya Jiménez 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN SIGCHOS .- Sigchos, a los veinte y cinco días del mes 
de Junio de dos mil catorce, las 10H00, de conformidad con lo que establece el Art. 
322,inciso 5to, y Art 324, del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente 
Ordenanza, está de acuerdo con la Constitución y las Leyes de la República, esta 
Autoridad SANCIONA , en consecuencia “LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE 
SOPORTE DE ANTENAS E INFRAESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS 
RELACIONADAS CON EL SERVICIO MOVIL AVANZADO, SMA, EN EL CANTON 
SIGCHOS”, entrará en vigencia a partir de su promulgación.  
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Dr. Mario Andino Escudero 
ALCALDE DE SIGCHOS 

 
Proveyó y firmó la “LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS E 
INFRAESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS RELACIONADAS CON EL 
SERVICIO MOVIL AVANZADO, SMA, EN EL CANTON SIGCHOS” el veinte y cinco de 
Junio de dos mil catorce. 
LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 

Abg. Manolo  Moya Jiménez 
SECRETARIO DEL CONCEJO  
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                                                           ORDENANZA No. 033 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS 

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) determina la autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados, prevista en la Constitución; 

Que, el inciso final de Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador y el  artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece como atribuciones del concejo municipal la expedición de ordenanzas; 

Que, conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y 
facultades que le sean atribuidos en la Constitución y la Ley.  

Que, el Código Organico de Planificación y Finanzas Públicas en el articulo 165 Fondos de 
Reposición establece “las entidades y organismos del sector público pueden establecer fondos 
de reposición para la atención de pagos urgentes, de acuerdo a las normas técnicas que para el 
efecto emita el ente rector de las finanzas públicas. La liquidación de estos fondos se efectuará 
dentro del ejercicio fiscal correspondiente". 

Que, La Norma de Control Interno de la Contraloria General del Estado No 405-08, literal d) 
Caja chica institucional y proyectos programados establece “El uso de fondos en efectivo debe 
implementarse por razones de agilidad y costo. Cuando la demora en la tramitación rutinaria 
de un gasto imprevisto y de menor cuantía pueda afectar la eficiencia de la operación y su 
monto no amerite la emisión de un cheque, se justifica la autorización de un fondo para pagos 
en efectivo destinado a estas operaciones.”  
 
“El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para 
cubrir gastos menores y urgentes denominados caja chica. Los pagos con este fondo se harán 
en efectivo y estarán sustentados en comprobantes pre numerados, debidamente preparados y 
autorizados.” 

Que, la Norma de Control mencionada en el considerando precedente establece que los 
montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la reglamentación emitida por el 
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Ministerio de Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas independientes 
de quienes administren dinero o efectúen labores contables. 

Que, el artículo 36 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno establece para los intermediarios, los gastos efectuados para reembolso no constituyen 
gastos propios ni el reembolso constituye ingreso propio; para el reembolsante el gasto es 
deducible y el IVA pagado constituye crédito tributario. Esta factura por el reembolso no dará 
lugar a retenciones de renta ni de IVA. En el caso de que el intermediario del reembolso sea 
un empleado en relación de dependencia del reembolsante, éste podrá emitir una la liquidación 
de compra de bienes y prestación de servicios en sustitución de la factura por el reembolso. El 
pago por reembolso de gastos deberá estar sustentado en comprobantes de venta que cumplan 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención. 

Que, La normativa del Sistema de Administración Financiera del Sector Público, publicada en 
el Registro Oficial No 259 de 24 de enero de 2008, en su numeral 8.1 determina que "El fondo 
fijo de caja chica tiene como finalidad pagar obligaciones no previsibles, urgentes y de valor 
reducido y puede ser institucional o para proyectos y programas. Todas las instituciones del 
sector público deberán obligatoriamente aperturar el fondo de caja chica conforme al presente 
acuerdo y a la reglamentación interna que para el efecto hayan emitido".  

En ejercicio de la facultad que le confiere el Art. 57 literal a) y 60 literal d) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA PARA LA CREACION Y UTILIZACIÓN DEL FON DO FIJO DE 
CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MU NICIPAL 
DE SIGCHOS 

CAPÍTULO I 
OBJETIVOS 

 
Artículo. 1- Objetivos.- Los objetivos de la presente ordenanza de creación y utilización del 
fondo fijo de caja chica son los siguientes: 

a. Atender las necesidades urgentes, no previsibles y de valor reducido mediante pagos en 
efectivo.  

b. Señalar procedimientos para la utilización del Fondo Fijo de Caja Chica, control y 
reposición; y,  
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c. Disminuir en lo posible el tiempo de trámite de pagos urgentes y de valor reducido, 
observando un adecuado control de gastos menores. 

 
CAPÍTULO II 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación.- Las disposiciones de la presente ordenanza se aplicarán 
en todas las dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de Sigchos.  

CAPÍTULO III 
CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

Artículo 3.- Creación del Fondo.-  El/la Director/a Financiero/a, previa solicitud del/de la 
Director/a Administrativo/a, autorizará la apertura del Fondo Fijo de Caja Chica de la 
Institución.  

El señor alcalde será la persona que designe al servidor que será responsable del manejo de la 
caja chica. 

El Director Administrativo deberá, como máximo hasta la segunda semana del mes de enero 
de cada año, solicitar la apertura del Fondo Fijo de Caja Chica Institucional. 

Artículo 4.- Cuantía.- El monto del fondo de caja chica será de USD 700,00 (Setecientos 
Dólares Americanos), el que será entregado mediante transferencia a favor del o la 
funcionario/a responsable del manejo de dicho fondo, que obligatoriamente debe ser 
caucionado. 

Artículo 5.- Obligaciones del o de la Responsable del Fondo.- El servidor designado como 
responsable del Fondo deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir las disposiciones de la presente ordenanza y la normativa vigente aplicable. 
b) Retirar y mantener en efectivo la transferencia que se le asigne a su cuenta personal 

para el manejo del Fondo, en un término máximo de 48 horas de realizada dicha 
transferencia.  

c) Justificar con los documentos autorizados del Fondo Fijo de Caja Chica, siempre que 
cumplan con el reglamento de comprobantes de venta y retención, caso contrario serán 
debitados de sus haberes los valores no sustentados. 

d) Solicitar al proveedor que la factura o nota de venta se emita a su nombre como 
persona natural. 
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e) En las adquisiciones de bienes y servicios menores a cuatro dólares, previo a la 
emisión del Comprobante de Caja Chica, deberá verificar que el proveedor no conste 
en el sistema del SRI, es decir que no tenga RUC y RISE. 

f) Gestionar de manera inmediata la adquisición de bienes y servicios  solicitados.  
g) Tramitar la reposición del Fondo Fijo de Caja Chica previo la justificación 

documentada. Esta reposición se aplicará de manera obligatoria cuando se haya 
consumido al menos el 60% del fondo asignado o el 24 de cada mes, lo que ocurra 
primero. 

h) Liquidar el fondo asignado a su custodia de conformidad con el presente instructivo. 
i) Proporcionar la información requerida para los arqueos y auditoría. 

Artículo 6.- Prohibiciones al responsable del Fondo.- 

a) Adquirir con este Fondo bienes o servicios previstos en la planificación regular. 
b) Mantener en su cuenta personal los valores asignados para caja chica más de 48 horas, 

considerando días hábiles. 
c) Realizar con cargo al Fondo Fijo de Caja Chica, pagos por concepto de viáticos y 

anticipos de horas extras, donaciones multas, agasajos, suscripción a revistas y 
periódicos, arreglos florales, compra de activos fijos, decoraciones de oficinas, 
movilización relacionada con asuntos particulares, servicios en beneficio personal, 
insumos de cafetería. 

d) Otorgar préstamos y cambiar cheques personales. 
e) Aceptar facturas, notas de venta y liquidación de compras de bienes y servicios, o 

cualquier otro documento autorizado con información incompleta o adulterada, que no 
estén a nombre del servidor responsable del fondo, y que no cumplan con la 
reglamentación vigente que corresponda a los comprobantes de venta retención y 
documentos complementarios. 

f) Contravenir las disposiciones referentes al manejo del Fondo Fijo de Caja Chica. 
 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA 

Artículo 7.- Obligaciones de la Dirección Financiera del GAD Municipal de Sigchos.- 

a) Crear el Fondo Fijo de Caja Chica, máximo hasta la segunda semana del mes de enero 
de cada año, previo la solicitud del o la Director/a  Administrativo/a. 

b) Elaborar y entregar el formulario AF-2 Comprobante de Caja Chica al responsable del 
manejo del fondo. 
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c) Brindar asistencia técnica al responsable del Fondo Fijo de Caja Chica. 
d) Autorizar la reposición del Fondo Fijo de Caja Chica, luego de la verificación de la 

documentación de soporte correspondiente. 
e) Emitir una Liquidación de Compra de Bienes y Servicios a nombre del responsable del 

manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, por cada reposición de dicho Fondo. 
f) Supervisar el manejo del Fondo Fijo de Caja Chica. 
g) Designar a un funcionario de la Dirección la realización de arqueos periódicos 

sorpresivos al responsable de la administración del Fondo Fijo de Caja Chica, para esta 
tarea se la realizará conforme  al formulario AF-3. 

h) Liquidar al finalizar el ejercicio fiscal el Fondo Fijo de Caja Chica, de acuerdo a las 
directrices para el cierre de ejercicio fiscal que emita el Ministerio de Finanzas. 

 

CAPÍTULO V 
DESEMBOLSOS 

Artículo 8.- Desembolsos.- La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sigchos gestionará la transferencia de los valores para el Fondo Fijo de Caja 
Chica a la cuenta personal del servidor responsable del manejo y custodia de dicho fondo. 

El responsable del Fondo realizará los desembolsos mediante pagos en efectivo 
exclusivamente para la adquisición de bienes o servicios emergentes, hasta el 5% del valor 
total del Fondo Fijo de Caja Chica. El o la Director/a Administrativo/a certificará que los 
requerimientos de dichas adquisiciones sean realmente emergentes y no considerados como 
planificables. 

Artículo 9.- Límites para el uso del fondo.- Los recursos del Fondo Fijo de Caja Chica 
podrán ser utilizados en la adquisición de bienes y servicios de menor cuantía, que tengan 
la característica de urgentes y que, adicionalmente, no estuvieron considerados en el 
levantamiento de las necesidades que sirvieron de base para la formulación de la 
planificación operativa y presupuesto de la Entidad. 

 
El responsable del Fondo Fijo de Caja Chica y el representante de la Dirección 
Administrativa deberán coordinar y supervisar porque los fondos sean utilizados 
efectivamente en la contratación y/o adquisiciones de bienes y servicios urgentes, 
relacionados con la actividad propia de la entidad, los que no podrán caer dentro de las 
prohibiciones establecidas en esta ordenanza. 
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CAPÍTULO VI 
UTILIZACION Y REPOSICIÓN 

Art. 10.- Utilización.- El Fondo Fijo de Caja Chica se utilizará para la adquisición de los 
siguientes bienes y servicios:  

a. Adquisición no previsible de suministros y materiales, útiles de aseo y limpieza para las 
oficinas de la Municipalidad; 

b. Elaboración de copias de llaves y arreglos de chapas; 
c. Envío de correspondencia oficial y pago de fletes calificados de urgentes; 
d. Reparación y adquisición emergente de partes, piezas, insumos y repuestos de vehículos, 

equipos electrónicos, maquinaria especializada y bienes muebles en general; 
e. Reparación emergente de pequeñas instalaciones eléctricas, electrónicas, telefónicas, 

servicios de plomería y albañilería; 
f. Reproducción de documentos, espiralados, anillados, reducciones o ampliaciones que por 

razones fortuitas no se puedan realizar en la Institución. 

Artículo 11.- Reposición  del Fondo Fijo de Caja Chica.- La reposición del Fondo Fijo 
de Caja Chica se realizará cuando se haya consumido al menos el sesenta por ciento (60%) 
o en su defecto hasta el 24 de cada mes, lo que ocurra primero, para lo cual deberán 
presentarse todos los documentos habilitantes sobre las compras efectuadas y detalladas en 
el formulario AF-1. 
 
La Dirección Financiera deberá proceder con la reposición del Fondo de manera inmediata, 
una vez que se haya revisado la documentación que justifique la necesidad de realizar un 
nuevo desembolso. 

Cada vez que se solicite reposición de Fondo, la Dirección Financiera deberá emitir una 
Liquidación de Compras de Bienes y Servicios a nombre del responsable del fondo previa 
presentación del formulario AF-2 y los documentos de soporte autorizados. 

CAPÍTULO VII 
LIQUIDACIÓN 

 
Artículo 12.- Liquidación del Fondo.- El responsable del manejo del Fondo Fijo de Caja 
Chica, solicitará hasta el 20 de Diciembre, la liquidación del Fondo a su cargo, debiendo para 
el efecto presentar a la Dirección Financiera todos los documentos justificativos y habilitantes 
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de los bienes contratados y adquiridos hasta el 15 de diciembre acompañados del formularios 
AF-1, a fin de que se proceda con la liquidación y cierre del ejercicio fiscal. 

El responsable del Fondo deberá depositar de inmediato los recursos disponibles determinados 
en la liquidación, en la cuenta del GAD Municipal de Sigchos abierto en el Banco Nacional de 
Fomento. 

CAPÍTULO VIII 
ASPECTOS TRIBUTARIOS 

 
Artículo 13.- Aspectos Tributarios.- El manejo del Fondo Fijo de Caja Chica debe cumplir 
con la normativa tributaria vigente, particularmente con lo dispuesto en el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención, y documentos complementarios así como el 
procedimiento tributario de reembolso de gastos establecido en el Reglamento de Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI). 

De esta manera, al momento de la adquisición del bien o servicio con recursos del Fondo Fijo 
de Caja Chica, se deberá solicitar al proveedor la emisión de los comprobantes de venta como 
facturas o nota de venta autorizados. 

Para la adquisición de bienes y servicios, los comprobantes de venta o documentos autorizados 
deberán emitirse a nombre del responsable del fondo, quien por su naturaleza no estará 
obligado a realizar retención de impuestos, pues únicamente se aplicará el reembolso de gastos 
que se refiere el reglamento de la LORTI. Para obtener el reembolso, si el responsable del 
Fondo es un empleado en relación de dependencia se le deberá emitir una Liquidación de 
Bienes o Servicios para cada  liquidación. 

CAPÍTULO IX 
USO DE FORMULARIOS 

 
Artículo 14.- Procedimientos para el uso de Formularios.- Para el uso del Fondo Fijo de 
Caja Chica se deberá contar obligatoriamente con los siguientes formularios: 

a) Formulario AF-1: Este formulario debe utilizarse para tres fines: 
 

1. Para que el responsable de la Dirección Financiera registre la apertura del 
Fondo Fijo de Caja Chica con el correspondiente monto autorizado. 

2. Para que el responsable del manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, una vez 
consumido el 60% del Fondo, solicite la reposición y registros contables o 
procedimientos tributarios que correspondan a la entidad; y, 



 

 

 

 

 	  

 

3. Para que el responsable del Fondo Fijo de Caja Chica solicite la liquidación del 
Fondo al final del ejercicio fiscal, de conformidad con las directrices emitidas 
por el ente rector de las finanzas públicas. 
Los saldos del Fondo previo a la liquidación final deberán ser depositados en la 
cuenta rotativa de ingresos que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sigchos tiene abierto en el Banco Nacional de Fomento. 
 

b) Formulario AF-2: Comprobante de Caja Chica.-. Se utilizará en aquellas 
adquisiciones excepcionales en las que el proveedor no disponga de factura o nota de 
venta y cuando el valor de compra no supere los USD 4,00, siendo por tanto el 
comprobante válido para fines tributarios. Este formulario deberá emitirse a nombre 
del responsable del Fondo con el objeto de que aplique el reembolso. Deberán 
consignarse en un mismo formulario AF-2 todas las adquisiciones realizadas a un 
mismo proveedor y en un mismo mes. 
 

c) Formulario AF-3  Este formulario será utilizado por la Dirección Financiera para 
Arqueos Sorpresivos de Caja Chica. 

Artículo 15.- Impresión de Formularios.- La Dirección Administrativa determinará el 
número de formularios AF-1 y  AF2, y procederá a su impresión pre numerada y secuencial, 
en original  y copia,  en cuadernillos de 100 fojas siguiendo la numeración que corresponda. 

 Artículo 16.- Pérdida de Formularios.- En los casos de pérdidas o destrucción de los 
formularios se notificará por escrito al responsable de la Dirección Administrativa para que 
este a su vez proceda a la baja correspondiente y solicitará nuevos formularios en caso de que 
así lo requiera. 

CAPÍTULO X 
CIERRE DEL FONDO DE CAJA CHICA 

 
Artículo 17.- Causas de cierre del Fondo.- El Director Financiero comunicará al Alcalde y al 
Director Administrativo, sobre el cierre del Fondo Fijo de Caja Chica, por las siguientes 
causas: 

a. Por no presentar documentos de respaldo de la utilización del Fondo en forma 
oportuna para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

b. Por haber permanecido inmovilizado por más de dos meses. 
c. Por comprobarse que el Fondo fue utilizado en fines diferentes para los cuales fue 

creado. 



 

 

 

 

 
  

 

d. Por disposición de la Contraloría General del Estado o Auditoría Interna. 

Artículo 18.- Procedimiento para cierre del Fondo.- Inmediatamente de emitida la 
disposición de cierre del Fondo, los procedimientos que debe seguir el/la custodio/a, serán los 
siguientes: 

a. Entregar a la Dirección Financiera los documentos originales señalados en este 
instructivo  

b. Restituir el saldo o el valor total entregado como Fondo Fijo de Caja Chica, mediante 
depósito en la cuenta rotativa de ingresos que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sigchos mantiene en el Banco Nacional de Fomento. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.-  Ejecución.- Encárguese de la ejecución de la presente ordenanza el/la Director/a 
Administrativo/a y el/la Director/a Financiero/a y demás dependencias municipales que tengan 
relación con la misma. 

SEGUNDA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta 
ordenanza se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Código 
Orgánico Tributario; Resolución 405-08 de las Normas de Control Interno; Libro IV del Texto 
Unificado de la Principal Legislación Secundaria del Ministerio de Economía y Finanzas y 
demás leyes conexas que sean aplicables. 

TERCERA.- Derogatoria.- Deróguese el Reglamento para la Administración del Fondo de 
Caja Chica, aprobado por el Concejo Municipal, el 7 de febrero del 2013; y todas las demás 
disposiciones que se opongan o sean contrarias a esta ordenanza; así como todas las 
resoluciones y disposiciones que sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Oficial y dominio Web de la institución. 

Dado en la sala de sesiones del concejo Municipal de Sigchos, a los 8 días del mes de 
Diciembre de   2014, de conformidad como lo establece el Art 322, inciso 3ero del COOTAD. 
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       Dr. Mario Andino Escudero                                           Abg. Manolo Moya                                                

        ALCALDE DE SIGCHOS                              SECRETARIO  DEL CONCEJO                                             

                              

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico:  Que “ La Ordenanza para la creación y 
utilización del Fondo Fijo de Caja Chica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Sigchos”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Sigchos, en 
sesiones Ordinarías del 04 y 08 de Diciembre de dos mil catorce.. 

 

 

 

Abg. Manolo Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

 

SECRETARIA  GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  DEL CANT ÓN 
SIGCHOS.- Sigchos a los diez días del mes de Diciembre de dos mil catorce, las quince 
horas.- VISTOS: De conformidad con el Art. 322, inciso 4to, y del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se remite en tres ejemplares “La 
Ordenanza para la creación y utilización del Fondo Fijo de Caja Chica del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos”, ante el señor Alcalde, para su sanción y 
promulgación.- Cúmplase. 
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Abg. Manolo Moya Jiménez 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

 

ALCALDÍA DEL CANTÓN SIGCHOS .- Sigchos, a los doce días del mes de Diciembre de 
dos mil catorce, las 13H00, de conformidad con lo que establece el Art. 322, y Art 324, del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza, está de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República, esta Autoridad SANCIONA , en consecuencia “La 
Ordenanza para la creación y utilización del Fondo Fijo de Caja Chica del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos”, entrará en vigencia a partir de su 
promulgación.  

 

 

Dr. Mario Andino Escudero 

ALCALDE DE SIGCHOS 

 

Proveyó y firmó la “La Ordenanza para la creación y utilización del Fondo Fijo de Caja Chica 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos”, el doce de Diciembre de dos 
mil catorce. 

LO CERTIFICO.- 

 

 

Abg. Manolo  Moya Jiménez 

                                              SECRETARIO DEL CONCEJO  


